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Este auto se notifica por estado #11 
de 24 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 21 de marzo de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 16 de febrero de 2023, fue devuelto 
comisorio No. 040 – 2022 por Alcaldía de La Calera, sin diligenciar. 
La Secretaria, 
  
+ 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G Real No. 00124 de 2022 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado:  EDILBERTO CACERES MEDINA  
Fecha Auto:  23 de marzo de 2023.-  
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el comisorio No. 040 – 2022, devuelto el 16 

de febrero de 2023, por Alcaldía Municipal de La Calera, sin diligenciar, por solicitud de 

la parte actora quien informó que el extremo pasivo realizó un pago y normalizó la 

obligación. Dicho comisorio devuelto, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes, sin pronunciamiento alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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